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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 28 de marzo de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

MIGUEL ARIAS CAÑETE

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
6489 REAL DECRETO 374/2003, de 31 de marzo,

por el que se convocan elecciones locales y
a las Asambleas de Ceuta y Melilla.

El artículo 42.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General, establece que
el decreto de convocatoria de elecciones locales se expi-
de el día quincuagésimo quinto antes del cuarto domingo
de mayo del año que corresponda y se publica al día
siguiente de su expedición en el «Boletín Oficial del Esta-
do», entrando en vigor el mismo día de su publicación.

Cumplido el trámite establecido en dicho artículo, y
de conformidad con lo dispuesto en él, se hace precisa
la convocatoria de elecciones locales para su celebración
el día 25 de mayo de 2003.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en los
Estatutos de Autonomía de Ceuta y Melilla, aprobados
mediante Leyes Orgánicas 1/1995 y 2/1995, de 13
de marzo, procede la convocatoria para la elección de
miembros de las Asambleas de Ceuta y Melilla, que habrá
de celebrarse en la misma fecha antes indicada.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 185 de la Ley Orgánica 5/1985, 8.3 de la
Ley Orgánica 1/1995, y 8.3 de la Ley Orgánica 2/1995,
a propuesta de los Ministros del Interior y de Adminis-
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 28 de marzo de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria y fecha de celebración de las
elecciones.

1. Se convocan elecciones locales para el día 25
de mayo de 2003.

2. Mediante la votación se cubrirán los siguientes
puestos:

a) Concejales de los municipios españoles con
población igual o superior a 100 residentes, excepto
los que por tradición o en virtud de normativa auto-
nómica tengan adoptado el régimen de concejo abierto.

b) Alcaldes de los municipios de menos de 100 resi-
dentes y de aquéllos que por tradición o en virtud de
normativa autonómica tengan adoptado el régimen de
concejo abierto.

c) Alcaldes pedáneos u órgano unipersonal de las
entidades de ámbito territorial inferior al municipal en
las que proceda la aplicación del artículo 199.2 de la
Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

d) Consejeros de los cabildos insulares del archi-
piélago canario.

3. De conformidad con lo dispuesto, respectivamen-
te, en los artículos 7 y 8 de la Ley Orgánica 1/1995

y en los artículos 7 y 8 de la Ley Orgánica 2/1995,
se convocan elecciones para la constitución de las Asam-
bleas de Ceuta y Melilla, que se celebrarán en la misma
fecha señalada en el apartado 1.

Artículo 2. Duración de la campaña electoral.

La campaña electoral tendrá una duración de quince
días. Comenzará a las 0 horas del viernes 9 de mayo
de 2003 y finalizará a las 24 horas del viernes 23 de
mayo de 2003.

Artículo 3. Diputaciones provinciales de régimen
común.

Los diputados de las diputaciones provinciales de régi-
men común serán elegidos una vez celebradas las elec-
ciones locales, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en los artículos 204 y siguientes de la Ley Orgá-
nica 5/1985.

Artículo 4. Régimen jurídico.

Las elecciones convocadas por este real decreto se
regirán por la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General; por los artículos 7 y 8
de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto
de Autonomía de Ceuta, y por los artículos 7 y 8 de
la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto
de Autonomía de Melilla, así como por la normativa que
sea de aplicación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 31 de marzo de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
6490 REAL DECRETO 329/2003, de 14 de marzo,

por el que se amplían los medios traspasados
a la Generalidad de Cataluña por el Real Decre-
to 966/1990, de 20 de julio, en materia de
provisión de medios materiales y económicos
al servicio de la Administración de Justicia.

La Constitución española establece en su artícu-
lo 149.1.5.a que el Estado tiene competencia exclusiva
en materia de Administración de Justicia.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña,
aprobado por Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre,
establece en su artículo 18.1.o y 3.o que, en relación
con la Administración de Justicia, exceptuada la militar,
corresponde a la Generalidad ejercer todas las facultades
que las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo
General del Poder Judicial reconozcan o atribuyan al
Gobierno del Estado, así como coadyuvar en la orga-
nización de los tribunales consuetudinarios y tradicio-
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nales y en la instalación de juzgados, con sujeción en
todo caso a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

Por el Real Decreto 966/1990, de 20 de julio, se
hicieron efectivos los traspasos en materia de provisión
de medios materiales y económicos al servicio de la
Administración de Justicia a la Generalidad de Cataluña.
Estos traspasos se completaron mediante los Reales
Decretos 1553/1994, de 8 de julio, y 1905/1994, de
23 de septiembre.

Procede efectuar, ahora, sobre las mismas previsiones
constitucionales y estatutarias, una ampliación de
medios en esta materia, en concepto de financiación
de los nuevos órganos judiciales puestos en funciona-
miento en abril y diciembre de 2002.

La Comisión Mixta prevista en la disposición tran-
sitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, en
orden a proceder a la referida ampliación de medios
traspasados, adoptó al respecto los correspondientes
acuerdos, en su sesión del Pleno celebrada los días 6
de junio de 1994 y 22 de febrero de 1996, en los tér-
minos que figuran en el anexo a este real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 14 de marzo de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña, sobre ampliación de medios tras-
pasados a la Generalidad de Cataluña en materia de
provisión de medios materiales y económicos para el
funcionamiento de la Administración de Justicia, que
se transcribe como anexo a este real decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Genera-
lidad de Cataluña los medios y los créditos presupues-
tarios en los términos que resultan del propio acuerdo
y de la relación anexa.

Artículo 3.

La ampliación de los traspasos a que se refiere este
real decreto tendrá efectividad a partir del día señalado
en el propio acuerdo de la Comisión Mixta, sin perjuicio
de que el Ministerio de Justicia produzca, hasta la entra-
da en vigor de este real decreto, en su caso, los actos
administrativos necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el régimen y nivel de funcionamiento que
tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación número 1 serán dados de baja en
los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio
de Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32
de los Presupuestos Generales del Estado, destinados
a financiar el coste de los servicios asumidos por las
comunidades autónomas, una vez que se remitan al
Departamento citado, por parte de la Oficina Presupues-
taria del Ministerio de Justicia, los certificados de reten-
ción del crédito, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
en la normativa vigente sobre Presupuestos Generales
del Estado.

Disposición final única.

El presente real decreto será publicado simultánea-
mente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigen-
cia de día siguiente al de su publicación.

Dado en Madrid, a 14 de marzo de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JAVIER ARENAS BOCANEGRA

ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Jaume Vilalta i Vilella,
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto
de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAN

Que el Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias,
en la reunión celebrada el día 6 de junio de 1994, apo-
deró al Presidente y Vicepresidente para aprobar los
Acuerdos de ampliación de medios materiales y eco-
nómicos para el funcionamiento de la Administración
de Justicia, y en la reunión de 22 de febrero de 1996,
aprobó un acuerdo complementario sobre módulos
generales de valoración.

Producida la situación de hecho que justifica la apli-
cación de los módulos citados, el Presidente y la Vice-
presidenta de la Comisión Mixta de Transferencias Admi-
nistración del Estado-Generalidad de Cataluña han pres-
tado conformidad al acuerdo de ampliación de los
medios traspasados a la Generalidad de Cataluña
mediante Real Decreto 966/1990, de 20 de julio, en
materia de provisión de medios materiales y económicos
para el funcionamiento de la Administración de Justicia,
en los términos que a continuación se indican.

A) Normas constitucionales y estatutarias en que se
ampara la ampliación del traspaso.

De conformidad con el artículo 149.1.5.a de la Cons-
titución, el Estado tiene competencia exclusiva en mate-
ria de Administración de Justicia.

Según el artículo 18.1.o y 3.o del Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña, en relación con la Administración
de Justicia, exceptuada la militar, corresponde a la Gene-
ralidad ejercer todas las facultades que las Leyes Orgá-
nicas del Poder Judicial y del Consejo General del Poder
Judicial reconozcan o atribuyan al Gobierno del Estado
y coadyuvar en la organización de los tribunales con-
suetudinarios y tradicionales y en la instalación de juz-
gados, con sujeción, en todo caso, a lo dispuesto en
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

B) Valoración de las cargas financieras de los medios
traspasados.

1. La valoración provisional en valores del año base
1999 que corresponde al coste efectivo anual de los
medios que se traspasan a la Generalidad de Cataluña
se eleva a 805.758,06 euros. Dicha valoración será obje-
to de revisión en los términos establecidos en el artículo
16.1 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la
que se regulan las medidas fiscales y administrativos
del nuevo sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto
de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2002, que corres-
ponde al coste efectivo anual de la ampliación de medios
traspasados, se detalla en la relación adjunta número 1.
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3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revi-
sión del Fondo de suficiencia como consecuencia de
la incorporación a este del coste efectivo del traspaso,
este coste se financiará mediante la consolidación en
la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
de los créditos relativos a los distintos componentes de
dicho coste, por los importes que se determinen, sus-
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

4. Como entrega por una sola vez, y sin que se
incorpore en el coste efectivo de la ampliación de
medios, se transfiere a la Generalidad de Cataluña
con cargo a la Sección 13, Ministerio de Justicia, de
los Presupuestos Generales del Estado, la cantidad
de 4.832.551,32 euros, para gastos de inversión mobi-
liaria e inmobiliaria, y 23.854,62 euros, para gastos
corrientes correspondientes a ocho meses de 2002 (ma-
yo a diciembre) del Juzgado número 24 de Menores
de Barcelona.

5. La ampliación de medios económicos objeto de
este traspaso corresponde a la creación de los nuevos
órganos judiciales puestos en funcionamiento en abril
y diciembre de 2002.

C) Fecha de efectividad de la ampliación.

La ampliación de medios objeto de este acuerdo ten-
drá efectividad a partir del día siguiente al de la publi-
cación del real decreto por el que se aprueba este acuer-
do, salvo el contenido de los números 1, 2 y 3 del apar-
tado B) que tendrá efectividad a partir del día 1 de enero
de 2003.

Y para que conste, una vez ratificado por el Presidente
y la Vicepresidenta de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias el presente Acuerdo de ampliación de medios,
expedimos la presente certificación en Madrid, a 12 de
febrero de 2003.—Los Secretarios de la Comisión Mixta,
Pilar Andrés Vitoria y Jaume Vilalta i Vilella.

RELACIÓN N.o 1

Valoración del coste efectivo de la ampliación de
medios traspasados a la Generalidad de Cataluña en
materia de provisión de medios materiales y econó-

micos para la Administración de Justicia

Sección 13. Ministerio de Justicia.
Servicio 02.
Programa 142A.

Capítulo II
Euros

—
2002

Concepto 202 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342.576,00
Concepto 212 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.000,00
Concepto 213 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.000,00
Concepto 215 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.000,00
Concepto 220.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212.000,00
Concepto 220.01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.000,00
Concepto 221.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.000,00
Concepto 221.01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.074,74
Concepto 221.99 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.000,00
Concepto 222.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.000,00
Concepto 222.01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.000,00
Concepto 227.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,000,00
Concepto 230 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.000,00
Concepto 231 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.000,00

Coste total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 986.650,74

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

6491 DECRETO 78/2003, de 18 de marzo, de con-
vocatoria de elecciones al Consejo General
de Aran.

De acuerdo con lo que dispone el apartado 2 del
artículo 14 de la Ley 16/1990, de 13 de julio, sobre
el régimen especial de Era Val d’Aran, las elecciones
para designar a los consejeros generales de Aran deben
realizarse el mismo día de las elecciones municipales.

En consecuencia, y en uso de la habilitación contenida
en la disposición final primera de la citada Ley 16/1990,
es necesario proceder a la convocatoria de elecciones
al Consejo General de Aran.

Por lo tanto, a propuesta del consejero de Gober-
nación y Relaciones Institucionales y de acuerdo con
el Gobierno,

D E C R E T O :

Artículo 1.

Convocar elecciones al Consejo General de Aran, que
se celebrarán el día 25 de mayo de 2003, el mismo
día de las elecciones locales.

Artículo 2.

El número de consejeros a elegir en cada una de
las seis circunscripciones o terçons históricos de Aran
es el siguiente:

Pujòlo: dos miembros.
Arties e Garòs: dos miembros.
Castièro: cuatro miembros.
Marcatosa: un miembro.
Irissa: un miembro.
Quate Lòcs: tres miembros.

Artículo 3.

Los plazos que rigen en este proceso electoral son
los fijados para las elecciones locales que se celebran
simultáneamente.

Artículo 4.

La sesión constitutiva del Consejo General tendrá
lugar el primer día hábil una vez transcurridos 15 días
naturales a contar desde el siguiente al del acto de pro-
clamación de los miembros elegidos.

Disposición adicional única.

Las elecciones que se convocan mediante este Decre-
to se regirán por la Ley 16/1990, de 13 de julio, sobre
el régimen especial de Era Val d’Aran, por los preceptos
que sean de aplicación de la Ley orgánica 5/1985, de
19 de junio, del régimen electoral general y sus modi-
ficaciones, y por las otras disposiciones de carácter com-
plementario.

Disposición final.

Este Decreto entra en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Barcelona, 18 de marzo de 2003.—El Presidente, Jor-
di Pujol.—El Consejero de Gobernación y Relaciones Ins-
titucionales, Josep M. Pelegrí i Aixut.


